
PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

50% CUMPLE

15% CUMPLE
35% CUMPLE

6.2. Acreditación de Condiciones Técnicas CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 15 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

OBJETO:

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE

EDIFICACIONES

CUMPLE

6.2.1. Requisitos mínimos para la acreditación de la experiencia
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

6.2.2. Literal a) CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

Integrante que aporta la Experiencia: CUMPLE

Porcentaje de Participación en el Contrato:
CUMPLE

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:
CUMPLE

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN CUMPLE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 6.038 29.482 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 18.113 29.482 CUMPLE CUMPLE

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 HABILITANTE 5 5 CUMPLE HABILITANTE 26.566 29.482 CUMPLE CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 20%

CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. CUMPLE CUMPLE

CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA CUMPLE CUMPLE

VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. CUMPLE CUMPLE

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

CUMPLIMIENTO DE LA 

CONDICIÓN DEL 40%

CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. CUMPLE CUMPLE

CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. NO CUMPLE NO CUMPLE

PARTICIPACIÓN CALIFICACIÓN

50% CUMPLE

15% CUMPLE
35% CUMPLE

8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos): CUMPLE

6.2.2.1 Literal f) y g) CUMPLE

f) y g) El Proponente diligenció el FORMATO NO. 16 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

HABILITANTE DEL PROPONENTE, firmado por el Representante Legal del proponente .
CUMPLE

ENTIDAD CONTRATANTE: CUMPLE

OBJETO:

El proponente deberá acreditar experiencia en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE

EDIFICACIONESS

CUMPLE

Requisitos para la acreditación de la experiencia - Numeral 6.2.1.
CUMPLE

Se verificará en el RUP del proponente individual o de cada uno de los integrantes del

proponente plural, que cuenta con experiencia en la ejecución de CONTRATOS

identificados hasta el tercer nivel con alguno de los siguientes códigos: 721110 /

721111 / 721210 / 721211 / 721212 / 721214 / 721215 / 951215 / 951217 / 951219 /

951220 / 951221 / 951223

CUMPLE

Experiencia certificada en el RUP - N° de referencia del contrato en el RUP

CUMPLE

6.2.2.1 Literal c) y d) CUMPLE

Numeral 8.2.1.1. Experiencia Adicional del Proponente (Máximo 90 puntos)

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV:

Integrante que aporta la Experiencia:

Porcentaje de Participación en el Contrato:

Valor Total del Contrato Expresado en SMMLV :

CATEGORÍA DE EJECUCIÓN PRESENTA CALIFICACIÓN ACREDITA PORCENTAJE PUNTAJE

Categoría de Ejecución de $10.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 6.038 31.192 516,59% 90

Categoría de Ejecución de $30.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 18.113 31.192 172,21% 90

Categoría de Ejecución de $44.000.000.000 PUNTAJE MÁXIMO 5 5 CUMPLE PUNTAJE MÁXIMO 26.566 31.192 117,41% 90

PARTICIPACIÓN PUNTAJE

50% 90

15% 90
35% 90

1 - 2 - 8 - 9 - 11 - 13 - 14 - 15 - 16 10.000.000.000
CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA 5 - 6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000

VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. 3 - 4 44.000.000.000

INVITACIÓN ABIERTA No. 011 FFIE DE 2019

OBJETO: LA CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES QUE HABILITEN PROPONENTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS QUE COMPRENDAN LA EJECUCIÓN DE DISEÑOS 

ESTUDIOS TÉCNICOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, REQUERIDOS POR EL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – FFIE

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CSV
CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S.

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL

DEPARTAMENTO DE CASANARE

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DEPARTAMENTO DE CASANARE

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DEPARTAMENTAL

DEPARTAMENTO DE CASANARE

MUNICIPIO DE PORE
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REALIZAR LA CONTRUCCIÓN DEL

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR ESM

IBAGUÉ UBICADO EN LA SEXTA BRIGADA DEL

EJERCITO NACIONAL EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ

TOLIMA

TERMINACIÓN COLEGIO FABIO EZEQUIEL

MORENO DIAZ, AMPLIACIÓN CENTRO LÚDICO

PEDAGÓGICO COLEGIO MANARE SECCIÓN

PARAISO, TERMINACIÓN RESTAURANTE ESCOLAR

COLEGIO FABIO RIVEROS, AMPLIACIÓN COLEGIO

MORICHAL Y AMPLIACIÓN COLEGIO SAN AGUSTIN

DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA -

DEPARTAMENTO DE CASANARE

CONSTRUCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA

NUEVA SEDE DEL COLEGIO JORGE ELIECER

GAITÁN MUNICIPIO DE AGUAZUL CASANARE

CONSTRUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA BLOQUE DE OCHO (8) AULAS, Y

BATERÍA SANITARIA PRIMERA ETAPA EN EL

INSTITUTO EDUCATIVO RAFAEL URIBE URIBE

SECCIÓN PRIMARIA DEL MUNICIPIO DE PORE -

CASANARE

REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO

DE LA SEDE DE DESPACHOS JUDICIALES DE SOACHA -

CUNDINAMARCA

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 4

721110 721211 721211 721214 721110

36 6 10 11 7

CONTRATO 1 CONTRATO 1 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 4

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE

CUMPLE22//2014 5/09/2006 22/01/2009 24/03/2010 9/12/2015

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4 SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE18/11/2015 9/11/2006 25/07/2010 24/11/2010 5/05/2017

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

40%

11517,28 1838,29 7246,01 1672,64 7208,11

11517,28 2042,54 14492,02 1760,67 18020,27

CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S.

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

100% 90% 50% 95%

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la Experiencia Específica Habilitante.

Cumplimiento de la acreditación del 20% de la Experiencia Esp. Habilitante:

CATEGORIA 10.000.000.000 (1.207,56 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (3.622,68 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (5.313,27 SMMLV por Integrante)

CUMPLE
∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 20% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                               7.208 CUMPLE                                                                                                7.208                                                                                                7.208 

8.2.1.3. Cumplimiento de la acreditación del 40% de la Experiencia Esp. Habilitante -

Trabajadores en Condición de Discapacidad

CATEGORIA 10.000.000.000 (2.415,12 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 30.000.000.000 (7.245,36 SMMLV por Integrante) CATEGORIA 44.000.000.000 (10.626,53 SMMLV por Integrante)

                                                                                             11.517 CUMPLE                                                                                              11.517                                                                                              11.517 

                                                                                             10.757 CUMPLE                                                                                              10.757                                                                                              10.757 

                                                                                             10.757 CUMPLE                                                                                              10.757                                                                                              10.757 

                                                                                               7.208 CUMPLE                                                                                                7.208                                                                                                7.208 

CUMPLE 
∑ SMMLV ACREDITADOS POR INTEGRANTE CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN DEL 40% ∑ SMMLV ACREDITADOS ∑ SMMLV ACREDITADOS

                                                                                             11.517 CUMPLE                                                                                              11.517                                                                                              11.517 

A folios 403 al 436 se relaciona la certificación con el DEPARTAMENTO DE

CASANARE- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEPARTAMENTAL, la cual

no es tenida en cuenta en su totalidad, toda vez que en Acta de Recibo Final

del Contrato se evidencian ÍTEMS EXCENTOS DE A.I.U., cuyos valores se

procedieron a descontar conforme lo establecido en el literal f del numeral

6.2.2.2 Reglas para la valoración de la experiencia específica habilitante. El

cual indica: En caso de que se relacionen en la misma certificación de

experiencia objetos diferentes al solicitado, el proponente deberá indicar los

ítems y valores relacionados con la experiencia que se solicita.

Ver Documento de Respuestas

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5
A folios 386 al 402 se relaciona la certificación con el DEPARTAMENTO DE

CASANARE- SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, la cual no es

tenida en cuenta en su totalidad, toda vez que en el objeto se evidencia la

“TERMINACIÓN” y no la “CONSTRUCCIÓN” como lo requieren los TCC en su

numeral 6.2.2., en ese orden de ideas, se procedió a revisar el “Acta de

Recibo Final del Contrato de Obra” de la que se tomaron como válidos los

siguientes proyectos: 1) Subproyecto 1. Construcción Aula Escolar de 2 pisos

tipo san Agustín; 2) Ampliación centro Lúdico Pedagógico Colegio Manare

Sección Paraíso; 3) Presupuesto Adición Construcción Unidad Sanitaria San

Agustín y Ampliación Centro Lúdico Pedagógico Col Manare.

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CSV
CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. 1 - 2 - 8 - 9 - 11 - 13 - 14 - 15 - 16 10.000.000.000

CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA 5 - 6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. 3 - 4 44.000.000.000

OBJETO CONTRATO 1 OBJETO CONTRATO 2 OBJETO CONTRATO 3 OBJETO CONTRATO 4 OBJETO CONTRATO 5

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA PRESENTA

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ
GRUPO INMOBILIARIO LUGANO S.A.S. BURANO CONSTRUCCIONES S.A.S. GRUPO INMOBILIARIO VENTTO S.A.S. NUEVE 59 S.A.S.

CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DEL HOSPITAL DE

TERCER NIVEL CON SERVICIOS DE CUARTO NIVEL EN EL 

MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR

LUGANO

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR Y

COMERCIAL BURANO

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA

MULTIFAMILIAR RESERVA DE LA CAMPIÑA

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR Y

COMERCIAL 959 URBAN ESSENCE

CÓDIGOS CONTRATO 1 CÓDIGOS CONTRATO 2 CÓDIGOS CONTRATO 3 CÓDIGOS CONTRATO 4 CÓDIGOS CONTRATO 5

721110 721110 721110 721110 721110

35 1 4 3 2

CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4 CONTRATO 5

Establecer Fecha de Inicio de los contratos.

c) Uno (1) de los contratos relacionados para acreditar la Experiencia Específica podrá

ser anterior al 9 de enero de 1998.

d) Si el proponente relaciona un (1) solo contrato para acreditar la experiencia

solicitada este deberá ser posterior al 9 de enero de 1998, fecha en la cual entró en

vigencia obligatoria la NSR- 1998, y terminadas antes de la fecha de cierre del

presente proceso.

FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO FECHA DE INICIO

CUMPLE CUMPLE

FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE INICIO

CUMPLE
20/11/2014 30/07/2012 19/02/2016 26/10/2012 26/01/2015

SMMLV CONTRATO 5

CUMPLE3/07/2012 17/01/2011 1/05/2013 15/05/2011 1/05/2013

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
CUMPLE

SMMLV CONTRATO 1 SMMLV CONTRATO 2 SMMLV CONTRATO 3 SMMLV CONTRATO 4

CUMPLE
CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S.

50% 30% 30% 30%

22517,66 35972,30 30471,14 0,00 0,00

MARQUE CON UNA X MÁXIMO DE CONTRATOS SMMLV A ACREDITAR

X

X

X

30%

11258,83 10791,69 9141,34 0,00 0,00

A folio 476 se relaciona la certificación con el GRUPO INMOBILIARIO VENTTO

S.A.S., la cual no es tenida en cuenta, toda vez que en la descripción de las

actividades se evidencia el “MOBILIARIO EN GENERAL” y de acuerdo con lo

establecido en el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración de la

experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que se relacionen

en la misma certificación de experiencia objetos diferentes al solicitado, el

proponente deberá indicar los ítems y valores relacionados con la experiencia

que se solicita, en éste caso, en la certificación aportada el proponente no

discriminó el valor para el “MOBILIARIO EN GENERAL”, motivo por el cual, el

comité evaluador no pudo determinar el valor correspondiente a la

Construcción, por tal motivo y al ser un criterio de puntuación y

comparabilidad de las ofertas no es susceptible de ser subsanado.

A folio 478 se relaciona la certificación con NUEVE 59 S.A.S., la cual no es

tenida en cuenta, toda vez que en la descripción de las actividades se

evidencia el ítem No. 20 “ELECTRODOMESTICOS Y MESONES” y de acuerdo

con lo establecido en el literal f del numeral 6.2.2.2 Reglas para la valoración

de la experiencia específica habilitante. El cual indica: En caso de que se

relacionen en la misma certificación de experiencia objetos diferentes al

solicitado, el proponente deberá indicar los ítems y valores relacionados con

la experiencia que se solicita, en éste caso, en la certificación aportada el

proponente no discriminó el valor para el “ELECTRODOMESTICOS Y

MESONES”, motivo por el cual, el comité evaluador no pudo determinar el

valor correspondiente a la Construcción, por tal motivo y al ser un criterio de

puntuación y comparabilidad de las ofertas no es susceptible de ser

subsanado.

OBSERVACIONES: CONTRATO 1 CONTRATO 2 CONTRATO 3 CONTRATO 4

5 - 6 - 7 - 10 - 12 30.000.000.000
VERTIX CONSTRUCCIONES S.A.S. 3 - 4 44.000.000.000

OBSERVACIONES:

PUNTAJE DE LA OFERTA

PROPONENTE INTEGRANTES GRUPO CATEGORÍA DE EJECUCIÓN

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CSV CABAR CONSTRUCCIONES S.A.S. 1 - 2 - 8 - 9 - 11 - 13 - 14 - 15 - 16 10.000.000.000
CRISTANCHO MEDINA SONIA CONSTANZA


